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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso sucesión   

Demandante Ana Elvia Suarez Castro 

Demandado  Hrs Adán Ortiz Cespedes 

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00022 

Providencia Auto sustanciación #515 

Decisión Control de legalidad  

 

 

Atendiendo a que en la audiencia de Inventario y Avalúos celebrada en esta misma fecha, se incurrió en una 

imprecisión al referirse al causante como ADAN CESPEDES ORTIZ, cuando lo correcto es ADÁN ORTÍZ 

CÉSPEDES, este Despacho procede en ejercicio del control de legalidad de acuerdo a las facultades del 

artículo 132 ibídem, con el fin de corregir irregularidades procesales, y  en consecuencia se ordena: 

 

Poner en conocimiento de todos los interesados por el término de tres (3) días la situación expuesta 

en precedencia para convalidar o no la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Por secretaría contrólese el término, de suerte que si guardaren silencio, quedará saneada la actuación y 

convalidada la diligencia, prosiguiendo el trámite con la elaboración del trabajo de partición. 

.  

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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